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¿Qué estrategias y políticas se han adoptado en su país para abordar las 

especies exóticas invasoras?

• Ejecución del Proyecto Internacional GEF/PNUD ¨Mejorando la Prevención, Control y Manejo de 

Especies Exóticas Invasoras en Ecosistemas Vulnerables en Cuba¨ (Aborda 28 especies, 13 de ellas 

vegetales y 15, animales)

• Reconocimiento de la problemática de las invasiones biológicas en la Estrategia Ambiental Nacional y en 

el Programa Nacional de Diversidad Biológica.

• Existencia de la Autoridad Reguladora para controlar y regular todas las actividades relacionadas con 

EEI, mediante sistemas de  inspección y autorización.

• Actualización de la legislación nacional vigente (Ley 150/2022 “Del Sistema de los Recursos Naturales y 

el Medio Ambiente, Decreto Ley Nº 200/1999 – De las Contravenciones en materia de medio ambiente y 

Resoluciones Ej. 92/23 CITMA y otras regulaciones complementarias).

• Proceso de integración en el desarrollo de acciones de conjunto entre diferentes autoridades regulatorias 

vinculadas con el control en fronteras de las EEI a través de un mecanismo de coordinación nacional 

(AGR; CENASA y SV).

• La atención desde los planes de manejo, planes operativos , programas de trabajo  en el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas.

• Desarrollo de cursos de capacitación con la AGR para personal de frontera, trabajo educativo ambiental 

círculo de interés con escuelas de las comunidades, publicaciones en redes sociales sobre la temática, 

Intercambio con artesanos artistas.

• Creación de Grupo de Expertos (Programa Nacional de Biodiversidad / Caso específico las EEI)

• Creación  de incentivos económico para la atención a las EEI



¿Cuáles son los principales retos para su aplicación?

• Aún persiste insuficiente conocimiento sobre las regulaciones existentes

por parte de las personas naturales y jurídicas y los impactos que

ocasionan las EEI.

• Insuficiente comunicación pública para la toma de conciencia.

• Limitados recursos materiales y financieros para manejo, control y

erradicación de las EEI.

• Incumplimiento de las normas internacionales para el lastrado y

deslastrado de buques.

• Insuficiente cooperación sur – sur para la atención a la problemática



¿Qué se necesita para aplicar la T6 del Marco Mundial de 

Kunming-Montreal para la Diversidad Biológica en su país?
• Implementación de forma efectiva Programa Nacional de diversidad 

biológica “CubaBiodiversa” con mirada al 2030, a partir del acceso a los 

recursos materiales y financiero.

• Intercambio técnico y tecnológico entre países de la región para enfrentar 

los desafíos comunes con el desarrollo de métodos y buenas practicas

• Diseñar e implementar estrategias integradas  para el control de especies 

exóticas invasoras de reciente introducción en el país (Ej: Xenia umbellata, 

las emergentes en el período).

• Implementar el mecanismo de alerta temprana de introducción de 

especies exóticas e invasoras.

• Reducir las tasas de introducción de otras especies exóticas invasoras 

conocidas o potenciales en al menos un 50% para 2030.

• Adecuar y fortalecer los mecanismos de regulación y control, con énfasis 

en los nuevos actores económicos. 



¿Cómo pueden beneficiar a su trabajo sobre las EEI 

la cooperación o las acciones regionales?
• Establecer sistemas de alerta temprana sobre la circulación de EEI (Ejemplo: 

pez león).

• Controles adecuados en fronteras para evitar  el tráfico ilegal de EEI 

(Intercambio entre Aduanas).

• Intercambio de experiencias para el manejo de EEI (instituciones científicas 

cubanas, que estudian ecosistemas marinos, trabajan de conjunto con 

especialistas venezolanos, sobre el arribo de la especie Xenia Umbellata para 

proceder a su eliminación antes que se disemine en toda nuestra barrera asi 

como la coralina, a partir de sus experiencias en el manejo de la especie, la 

cooperación con Republica Dominicana en el manejo de la fibra del Jacinto de 

Agua “Eichhornia crassipes” (Martius) Solms-Laubach).

• Cumplimiento de las normas internacionales para el lastrado y deslastrado de 

los buques.
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